
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de enero de dos mil veintidós  

 
Las manifestaciones y anexos, allegados al plenario por parte de la apoderada 

judicial de la parte demandante, referidas a la consignación realizada en la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur, ténganse por incorporados al 
expediente, para los fines legales pertinentes.  

 
La comunicación que antecede provenientes de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. (respecto de la inscripción de la demanda en 
el respectivo folio de matrícula inmobiliaria), téngase por incorporada al expediente 
para los fines pertinentes. 

 
Por secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto por el art. 110 del C. 

G. del P., respecto de la contestación de demanda obrante en el numeral 30 del 
proceso digital. 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 003 Hoy 21 de enero de 2022. 
La Secretaria 
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